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Quito, a 11 de noviembre de 1997 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 
NO y 

Con las debidas consideraciones comparezco ante usted y pongo en su CN 
conocimiento que dentro de la empresa SISTEMA INMOBILIAJIRIO DEL ECUADOR, V 

INMOSYSTEM CIA. LTDA., se ha llevado a efecto una cesión de participaciones, la 

escritura que la contiene fue inscrita en el registro Mercantil el 29 de octubre de 1997. 0 

Adjunto una copia del referido documento. 

rm Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Yhlioaa 
Dr. Vicente Bermeo Lañas 

Mat. H 432 

Telef. 545-871 
DIRECCION: AV. AMAZONAS 477 y ROCA. 0 Ps 

Gerente G. RODRIGO BERMEO ROSALES Pp. 

 



  

NOTARIA 

PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CESION DE PARTICIPACIONES Escritura número mil qui 

EN LA COMPAÑIA nientos cincuenta y seis 

"SISTEMA INMOBILIARIO En la ciudad de Quito, 

DEL ECUADOR CIA. LTDA. Distrito Metropolitano, 

INMOSYSTEM” Capital de la República 

OTORGADO POR: del Ecuador, hoy lunes 

VICENTE BERMEO LARÑAS veinte (20) de Octubre 

DIEGO KLIER YANEZ de mil novecientos noven 

A FAVOR DEs ta y sietez /ante mi, 

BERMEO £ BERMEO CIA. LTDA. DOCTOR JORGE MACHADO CE- 

CUANTIA VALLOS, Notario Primero 

DI COPIAS tf.f.f.f.f. de este cantón, compare- 

cen: Por una parte, en calidad de Ceden tas los cónyuges) 

señor VÍBENTE BERMEO LARAS y señora FABAOLA ROSALES 

BURBANÓ , de estado civil casadosá por sus propios y 

personales derechos y, DIEGO KLIER _YANEZa de estado 

civil 

  

; sera, por sus propios y personales derechos; 

y, por otra parte en calidad de Cesionario, la señora 

CECILIA ANDRADE TORRES, a nombre y en representación de 

la compañía BERMEO € BERMEO CIA. LTDA., en su calidad 

de Gerente General, en funciones prorrogadas, conforme 

lo acredita con el nombramiento que como documento 

habilitante se agrega a la presente escritura pública. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en la ciudad 

  

 



de Quito-Ecuador, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer, doy te; bien 

instruidos por mi, 'el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

entregan, cuyo tenor es el siquiente: SEÑOR NOTARIO: En 

su Registro de escrituras públicas, sírvase insertar 

una en la cual conste la transferencia de 

participaciones de la compañia SISTEMA INMOBILIARIO DEL 

ECUADOR CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA  COMPARECIENTES: —Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte y 

en calidad de CEDENTES los señores Vicente Bermeo 

Lañas, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, mayor de edad, casado, por sus propios y 

personales derechos; y Diego Klier Yánez. de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, mayor de edad, soltero, por sus propios y 

personales derechos; y, en calidad de CESIONARIO, la 

empresa BERMEO £ BERMEO CIA. LTDA., debidamente 

representada por su berente General, la señora Cecilia 

Andrade Torres, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, casada. de nacionalidad ecuatoriana, 

conforme consta del nombramiento que se adhiere. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Los cedentes son 

propietarios de mil participaciones de un mil sucres 

cada Uma, de la compañía SISTEMA INMOBILIARIO DEL 

ECUADOR CIA. LTDA. INMOSYSTEM, que fue constituida el 

A



  

í NOTARIA 
PRIMERA, + 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS “2 

trece de mayo de mil novecientos noventa y seis 

A tiro TA > 
el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge 

dh. ES 

Machado Cevallos. Se inscribió la referida escritura en. 

q + e , . vol y . . : z - 

el Registro Mercantil, el veinte y uno de noviembre de 

gn. AA 

mil novecientos noventa y seis, con el número tres mil 

rs. Aro E, 
ciento diecisiete. TERCERA: * TRANSFERENCIA Y 

" ACEPTACION.- Con estos antecedentes el señor Vicente, 

nes de 
sd >= 

Bermeo Lañaf, transfiere quinientas participaci 

un mil sucre cada una a favor de Bermeo La Bermeo Cía. 

Ltda.s y el señor Diego * Klier Yánel transfiere 

quinientas participaciones de un mil sucres cada una en 

favor de Bermeo E Bermeo Cia. Ltda., “estas 

transferencias se efectúan por la totalidad de las 

participaciones de los socios cedentes, quienes 

consecuentemente quedan desligados de la compañía, 

declarando además, que la misma no mantiene obligación 

alguna para con ellos. La Junta General de Socios de la 

“nombrada compañía, celebrada el catorce de octubre de 

, J s : 

mil novecientos noventa y siete, otorgó consentimiento 

unánime para esta transferencia de participaciones. La 

. . o a 
empresa . Bermeo $ . Bermeo Cía. Ltda. a través de su 

representante legal, acepta las "transferencias 

A 

“realizadas y en delante es propietaria de las 

correspondientes participaciones. CUARTA.- Los Cedentes 

" PO E 

declaran estar conformes con la presente transferencia 

y haber recibido los valores correspondientes por parte 

de los cesionarios. QUINTA.- Los Cendentes declarán que 

la totalidad de las participaciones objeto de la 

  

    

  

 



presente cesión se encuentran totalmente saneadas, 

libres de gravámenes, prendas : e impedimentos, y por lo 

tanto están en capacidad de transferirlas libremente. 

 SEXTA.- Como consecuencia de la transferencia acordada, 

+ el capital de la compañia queda distribuido de la 

V siguiente manera: Bermeo E Bermeo Cía. Ltda., mil 

lo participaciones de mil sucres cada una; Rodrigo Bermeo 

Rosales, mil participaciones de mil sucres Cada una. 

SEPTIMA.- Se tomará nota de la presente cesión de 1)
 

participaciones al margen de la escritura pública de 

| constitución de la compañia. Se agrega como documento 

| 
habilitante, copia certificada del acta de la Junta   
Extraordinaria Universal de Socios de catorce de 

octubre de mil novecientos noventa y siete, asá como 

uN del nombramiento de la señora Cecilia Andrade Torres, 

¡ Gerente General de Bermeo € Bermeo Cía. Ltda. El señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de la presente escritura. 

(Hasta aquí la minuta que Queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y», que los 

comparecientes la aceptan y ratifican en todas y cada 

AA
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A 
A 
A
 
A
 
A
 

A
 

una de sus partes, la misma que está firmada por el 

Doctor Rodrigo Bermeo Rosales, afiliado al Colegio de 

Abogados de Quito, bajo el número dos mil trescientos 

(| treinta y cuatro). Tegé, nota de esteilirticula? al 

margen de la escritura safotorgada ante mí, el 

  

  

trece de mayo de mil novecientos noventa y seis. Para 

la celebración de la presente escritura, se observaron 
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' ps 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

los preceptos legales del caso ys» leida que des; 

i 

los comparecientes por má, el Notario, se ratifi an. 

  

firman conmigo en unidad de acto de todo “lo cual doy 

fe.- N o Ls i 

Sr. icente Bermeo WUañas 

C.C. No. I+FoobbGs-( 

   
Sra. Fabiola Rosales Burbano 

C.C. No. /2004695)=3 

C.C. No. J705 JUEZA 

Price de Brerreso 
A 

Sra. Cecilia Andrade Torres     

  
    

  

C.C. No. 12035B/Z0-3 

EL NOTARIO (FIRMADO) DOCTOR JORGE 

 



Estudio Juridico 
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MN Quito, a 11 de Tuinio de 19373 
i É 

pe) . 
| ñ 

cl Beñuara Liar. 77 TO TT Ts : E 

di LECILIAS MMIBRADE DE GERNEO : E   
UL.    Urea 

De mi consideración: 

  Jinta tiversel o de Socios de RERMEO % EERMEO C. LTDA... 

celebrada elo veinte de Junio de (1973, eligió e usted 
' TE ERHER de conformidad con el articulo decimo 

Ñ octavo Estatutos  —Saciales, por el. periado 

' 
' 
1 

| 
| 

    

   

1 

bo.) Vesricies ed esrada de comunicarle que la 
| 

| 
) Y 

    
alutlario 3 años que correrán a partir de la fecha E 

ele Le inscripción de su nombransienta en. el Registro 

Horcantril. 

De. cmformidad con dos Estatutos de dle 

compañia que constan de la Escritura Fública celebrada el 

vv ele Aágosta de  (1$%81, ante. el noterio 11 del Canlón, ? 
inecr a el. £ de Diciembre de (1981. en el Fegistro 
Here cardio) baja el. + 1197, tomo 112, le corresponde a 

usted. la representación legal de la compañia en forma . : 

conjunta 0 separada del presidente 

    

   

   

  

   

    

    

  

    

    

Fi htentamente, 

Lts ge 
Vicente RHermeo Latas. 

£idente de 
     

  

Dr. 
Pre 

fcepte elo cargo de Gerente General y Representante Legal 

de la  Compefíía para el cual o he sido elegida y. me 

a, a desempeñarlo fielmente, de acuerdo a la Jey 

alutos. 

Ñ Diidab hiba | Con esta ta inscrito sn : A 

  

a Cecilia fenutreade de kermeo.       
       R0 ME 

- Pod 
. » 
  

RUGIS ecncnaer     

     



4% DE"SISTÉ 
¡JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

  

     

    

En la ciudad de San Francisco dé Quito, siendo las diez horas deta 

octubre de 1997, se reúne en el domicilio de la compañía ubicado en la Avenida 

477 y Roca, la Junta General Extraordinaria de socios de "INMOSYSTEM Cray L 

Asisten a esta reunión los siguientes socios: 
Laos 

- Dr. Rodrigo Bermeo Rosales, con mil participaciones ordinarias y 
'nominativas de mil sucres cada una. o 

1 

- Dr. Vicente Bermeo Lañas, con quinientas participaciones ordinarias y 

10ominativas de mil sucres cada una. 

e mil sucres cada una. o. oo. 

Pi 

a - Diego Klier Yánez, con quinientas participaciones ordinarias y nominativas 

¡d 
1 

Los tres socios representan,el cien por ciento del capital social. 
1 

¡En contrándose representada la totalidad del capital social de la compañía, los socios 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 280 de la Ley de Compañías. 

Preside la sesión el Sr. Dr. Rodrigo Bermeo Rosales y actúa como secretario el Sr. Diego 
Klier Yánez. La secretaría forma la lista' de socios con indicación de las participaciones, de la 
siguiente manera: 

o SOCIO | No. DE PARTICIPACIONES: 
Pa 

% 
¡Bermeo Lañas Vicente 500 
Bermeo Rosales Rodrigo 1000 
¡Klier Yánez Diego o, 500 

| | 
TOTAL 2000 ¡ 

La Presidencia manifiesta que cl arden de) día incluye el siguiente punto: 

Cesión de Piet css 
! 

. 

Y ama la palabra ado presidonte declara legalmente instalada la sesión y somete a 

| consideración de de habia co coles del día, Erúsmo gue es aprobado por unanimidad. 
pe! l 
sl 

De esta manera, el prestlopee somete a consideración de fa dunta las siguientes transferencias: 
4 
d 

1 . , , 

¡a iransferencia de qumonias paricipaciones de 51 Sucres cada una, que hace cl socio 
1 . = 

1) señor Vicente Bermeo Lañas, en favor de la empresa BERMEO 8 BERMEO CIA. 
LTDA. 

b. Transferencia de quinientas particip: ariones de mil sueres cada una, que hace el socio 
+ señor Diego Klier Yánez. en favor de da empresa BERMEO £ BERMEO CIA. LTDA. . 

El socio Rodrigo Bermeo Rosales renuncia a su derccho preferente para adquirir las 
participaciones que se arieren cxdor. 

  

  
 



  

    

t 

“Una vez que la Junta ha deliberado sobre el punto propuesto, resuelve por unanimidad 

* consentir en las transferencias mencionadas y aceptar como muevo socio a la empresa 
BERMEO $: BERMEO CIA. LTDA. 

: Así mismo dispone que el señor secretario confiera copia certificada de la presente.Acta para 
'* que sea incorporada a la escritura pública por la cual se perfeccionan las mencionadas 

transferencias. o 
pd: 

   

En virtud de la presente cesión, el cuadro de socios y participaciones queda estructurado de la 

siguiente manera: 

E "SOCIO PARTICIPACIONES 

¡1 Rodrigo Bernico KR. 1.000 
+ BERMEC €: BERMEO CIA. LTDA. 1.000 

TOTAJ, 2.000 

Se deja constancia que por tratarse de una Junta Universal de Sorios y estar presente la 

totalidad del capital social, no se ha realizado convocatoria previa. 

: i 

Concluido el conocimiento de la ager:da, la presidencia concede un receso para la Redacción 

del Acta. 

¡ . 
Reinstalada la sesión, se aprueba la presente acta por unanimidad, Se levanta la sesión a las 

doce horas. Para la constancia firman los asistentes: 
ba 

Ds 

1 
£r. Diego Klicr Vánez. 

1 
na 

  

    
           

e” p= 
“Rodrigd.Bérmco Rosales 

; 
aa 

1 

SOCIO Y SECRETARIO AD-HOC SOCIO Y PRESIDENTE DE LA JUNTA 

A £ fa 

o ¡ o 
ii y A, , V e 

| ! 4 IESO Os y s A 
| 

| 7 a 
Dri Wicente Blamico L,qha 

| SOCIO: - 
¡ . e . 

¡ 

| 

1 
CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Do 
.. N : 

' Diego Klier Y. * 

: SECERATARIO AD-HOC 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ? 

_torgó ante mi; y, en fe de ello la confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a veinte de 

octubre de mil novecientos noventa y siete.- 

o: 5 e 

y o % 

a 
Oo 
»    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

     

  

   ¿ON Lun esla Techa se tomó nota al margen” de la inscripción 

mimero 3117, del REGISTRO MERCANTIL del veinte y uno. de 
viembre de mil novecientos noventa y seis, a Ts 51123, tomo 

LE, correspondiente a la constitución de la Compañia SISTEMA 

INMOBILIARIO DEL ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA INMOSYSTEM, de la 

  

presente cesión de participaciones  (.<0 Quito, a veinte y nueve 

de octubre de milo novecientos noventa y siete. EL 

REGISTRADOR.- 

  

   
HUMBERTO NAVAS D. ¿ 

REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE: 

. 
. Lrrr o”


